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• de Diciembre de 1913 señala ä los Ayun-
tamientos deben girar, para arbitrar las
cantidades necesarias para cubrir las aten-
ciones del presupuesto, toda vez que
aquel recargo también tenía por finalidad
satisfacer estas atenciones, y es innecesa-
ria la formación de dos repartimientos

Junio de 1911 establece que «mientras
subsista, total 6 parcialmente, el cupo de
Consumos en un Municipio, seguirá en
vigor la Facultad del Ayuntamiento para
recargarlo (dentro de los limites legales),
esta disposición ha de entenderse en re-
lación con lo prevenido en el articulo 17,
es decir, en tanto que los Ayuntamien-
tos no prescindan (debidamente autori-
zados) de recaudar et impuesto por los
medios establecidos en laa disposiciones
vigentes (anteriores á la Ley de 1911)t
dado que desde el momento en que así
Jo acuerden, ya cuentan con recursos or-
dinarios para las atenciones de su presu-
puesto (según el citado artículo 17) con
los gravámenes enumerados en el articu-
lo 6.° de la 1 ey, y no tiene el Municipio
posibilidad legal de utilizar medio argu -
no de los reconocidos en la legislación
anterior, único fundamento legitimo de/
recargo municipal del cupo del Tesoro:

Considerando que por esta rozan la
Real orden de 1.° de Diciembre de 1913
estima que el repartimiento vecinal que
establece la Ley de 1911 y es com p ati-
ble con el que autoriza el articulo 136 de
la ley Municipal, no puede rebasar la can-
tidad que por cipo y recargo municipal
hacia efectiva antes el Ayuntamiento, pe-
ro al mismo tiempo hay que advertir que
este limite máximo no envuelve obliga.

con el impuesto de Consumos, y por ello, 1 ción alguna para el Ayuntamiento de al-
aun cuando no tiene el carácter de recia- canzarlo, pues desde el momento en que
relación económico-administrat i va, en el el producto que antes obtenía del recar-
sentido reglamentario, requiere una reso- go municipal, mero recurso propio de su
lución que por razón de la materia ha de. hacienda, ya no tiene existencia aubstan-
ser dictada por este Ministerio, á quien tiva propia, nada tiene que fiscalizar /a
compete el conocimiento exclusivo de ta- . Hacienda en la gestión municipal, salvo
les cuestiones: 	 lo referente a que los medios adoptados

S. M. el laza Don Alfonso XII/ (que i

Dios guarde), S. M. la RE1N1 Doña Vic- .

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noaedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demáe

personas de la Augusta Real Familia.
«Gaceta« 27 Junio 1915.

Minis cerio de Hacienda

Núm. 2.044

`REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que el

Alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Ainer, en nombre y por acuerdo de la .
Corporación municipal, solicita se dicte
una disposición ac arando la Real orden
de 1.° de Diciembre de 1913, en el senti-
do de que los Ayuntamientos que recau-
den por los arbitrios sustitutivos del im-
puesto de Consumos que señalan los apar-
tados a), b), c), dy, e) y f) del articulo 6.°

de la Ley de 12 de Junio de 1911 supri-

miendo el indicado impuesto, la cantidad
suficiente para satisfacer al Tesoro públi-
co el cupo de encabezamiento que les co-
rresponda por tal concepto, pueden re-
caudar el importe de los recargos munici-
pales autorizados uniéndole al del repar-
timiento general que autoriza la vigente
ley Municipal para cubrir el déficit de
sus presupuestos:

i 	 la scs.dmi-

tes remitidos por dicato Ayuntamiento

referentes á la adopción de medios para
cubrir el cupo del Tesoro y recargos del
impuesto de Consumos en el año 1914, y
teniendo en cuenta «que los sustitutivos
enumerados (por la Alcaldia) no alcan-

zan á cubrir la suma del cupo y recargos
autorizados', dirigió comunicación al
Ayuntamiento naanifeständoie que «debe
proceder ese Ayuntamiento á completar
dicha suma formando el repartimiento
que establece el art. 6.0 citado de la re-
petida Ley de 12 de Junio ne 1911, con
lar condiciones y limitaciones que deter-
mina la precitada Real orden de 1.0 de
Diciembre de 1913, independientemente
del que para cubrir atenciones de su pre-
supuesto autoriza la ley Municipal vi-
gente:

Resultando que la Corporación muni-
cipal acordó, y a ello di6 cumplimiento

el Alcalde de Amer, elevar instancia soli-
citando . se dicte una disposición de ca-
rácter general, 6 bien particular0 sola-
mente para el ceso concreto objeto del
presente recurso, aclarando y completan-
do en lo menester la Real orden de 1.° de

Diciembre de 1913, que regula la forma-
ción de los repartimientos sustitutivos del
impuesto de Consumos, en el sentido de
que los Ayuntamientos que en virtud de
los arbitrios sustitutivos del impcesto de
Consumos señalados en los extremos a) al
f) del articulo 6.° de la Ley de 12 de Ju-

nio de 1911, recaudan /o suficiente para
el pago del Tesoro, sin que tal recauda-
ción alcance en parte 6 en totalidad á cu-
brir los recargos municipales autorizados
sobre el expresado cupo, puedan proce-
der ä la recaudación del expresado recar-

PARTE OFICIAL'

PrIsidenela del Consejo de Ministra

concepto y objeto:
Resultando que al cursar esta instan-

cia, la Delegación de Hacienda informó
que la determinación de la Administra-
ción de Propiedades é Impuestos obede-

ce á que si el repartimiento está destina-
do á compensar el ingreso por cupo y
por recargos, tcon arreglo ä la Ley y á
Ja Real orden de 1.0 de Diciembre de
1913o, y el repartimiento general que es-
tablece el articulo 136 de la ley Munici-
pal, para cubrir los servicios municipales
en la totalidad ó en la parte a que no al-
cancen los demás arbitios impuestos
municipales, es indudable que no puede
acumularse ä este reparto el déficit que
no tiene la finalidad indicada, por supe-
rar al de las atenciones municipales cu-
biertas por dicho reparto, los recargos
municipales del impueslo de Consumos
no utilizados:

Considerando que la solicitud del Ayun-

tamiento de Amer está originada por de-
terminaciones adoptadas por la Adminis-

tración económica provincial en relación

por un solo

t
garanticen la efectividad del ingreso del
cupo del Tesoro por el impuesto:

estatando que al exam nar
nistración de Propiedades é Impuestos I go acumulando su importe al reaparta 	 Considerando que si bien el penúltimo

de la provincia de Gerona los justifican- miento que la indicada Real orden de 1.* párrafo del art. 16 de la Ley de 12 de

	aiiimuesetemseramefflummeeeerieemem packuuteeet seeeex.ekow,

Articulo 1.• Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación ei en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el rifa que termina la inser-
ción de la ley en la &fluía oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de en
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
no dispraieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto ¿Instrucción de 24 de Enero de z9o5

Articulo 23. -Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subasta", los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
ma, uf como los derechos de inserción de los anuncios
an los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo non, con arreglo á lo dispuesto
to la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Peseta, PORRA DI CÓRDOBA Peaetu

Un mes. • , • '3
Trimestre. . 	 . 8 25
Seis meses. . 	 • 16 50
Un ano. . • • • 83

.Ntitostro ~dio, 40 eiivetwau

pobiles todos los dlas, osmio los don/logos.

NOTA IMPORTANTE.-1n2saédiatamente que loa
señorea Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLIKTIN dis-
pondran que se fije un ejemplar en el sitie de costum-
bre, donde permaneced halda el recibo del flamero al-
guiente.

MI CÓRDOBA

Un mera . 	 .4'
Trimeatre. 	 • . 115 ,
Seis meses. 	 . 22 501
Un año. . 	 • . 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblta
car en los Bolotims enrola se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagaran fr los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y ai de Octubre de 1854

Loa sacre" Secretarios cuidaran, bajo su asila eta:ra-
cha responsabilidad, de conservar los flamero" de esta
Bormnrs, coleccionados para su encuadernación, que dee
berá verificaran al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Contorme con la condición
4. 1% del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
intereigados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, , 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta pa, linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos I§ 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



'tabla d

Leid

Vist

cu°

Y oi

st leva

Free
nio La

Leid
Vist

di can

Se c
corean
cual as

Con
tea, se
fondos
bada.

Y e
tratar,

Pres
Tablac

Leid

Vist
dicen

Y a
se leva

Prei
lar Ta

Lek
Vial

16 cut

Se
aprobt
la ind
regir e
ro 191

Y n
lar, se

Frei
ajo La

Leí(
Vis

d6 cus

Por
que la
les del
quitir

le acc
Y1

lar, SE

Frs
o jo Li

Lei

(16 en
Co

cuera

mes,

gente

Se
con(

bre r
3.70

Y

tia)

2 	 BOLETIN OFICLU DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lar, viste pantalón de pana negro, usa

	

Considerando, por tanto, que es pro- 	 Lo que se hace público por medio del
iltros caros, camisa de color, blusa azulcedente la interpretación que de los pre- o 	 presente para conocimiento de las auto-

y zapatos de color.

	

ceptos de la Real orden de 1. 0 de Diciem- 	 ridades y Ayuntamientos respectivos.

	

bre de 1913 hace el Ayuntamiento de 	 Dicho joven se marchó de so casa en 	 La Rambla 20 de Junio de 1915.-Joa-
Villanueva de Córdoba, el día 15 de Ma-

	

Amer, y que es conveniente que así se 	 quin Jiménez del Rosal.
yo eltimo, ein que se sepa su paradero.declare con caräcter general, en debido

En caso de ser habido lo pondrän en 	
LUQ U 2

temientos en todo aquello que no sea pri-
respeto ä la independencia de los Ayun- Núm. 2.034conocimiento del Alcalde de dicha villa.

•vativo de las facultades que expresamen- Córdoba 28 de Junio de 1915.-El Go- 	 Fijadas definitivamente laa 'cuentas

te estän atribuidas a este Ministerio,

	

bernador, José Maestre Vera. 	 municipales de esta localidad correspon-
dientes al ejercicio de 1914 con loa docu•

	S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 	 Circular núm. 2.060 	 mentas que las justi fican, previa censura

	

dad con lo propuesto por esa Dirección 	 del señor Regidor Síndico, se hace públi-

por la de lo Contencioso del Estado, ha

Por la presente encargo á los Alcaldes

	

General, de acuerdo con lo informado 	 co que las mismas se hallarán de mani-
civil

los pueblos de la provincia, Guardia
. v. 	 demá 	 fiesto en la Secretaria de este Ayunta-id y	 s,. agentes de mi autoridad,

	

tenido ä bien declarar que los Ayunta- 	 ' miento, por espacio de quince días, al ob-procedan á la busca y captura de los in-

	

, alientos que, con arreglo al articulo 17 	 . .clividuos que ä cont i nuación se expresan, jeto de que cualquier vecino pueda exa-
	de la Ley de 12 de Junio de 1911, pres- 	 minerlas y producir las reclamacionespertenecientes ä los reempiazos que en

	

cindan de recaudar el impuesto de Con- 	 observaciones que estime por convenien-la misma se indican, declarados prófugos

	

sumos por los medios establecidos en las 	 te; en la inteligencia de que, transcurri-por la Comisión mixta de Reclutamiento

	

disposiciones vigentes con anterioridad 	 do que sea dicho retazo, no se admitirá'd6 dicha ley, sólo están obligados ä utili- e esta capital; poniéndolos caso de ser

zar los gravámenes 6 medios que autor-
habidos ä disposición de dicha Comisión, ninguna.

za el artículo 6.° en cuanto sea necesario
Luque á 24 de Junio 1915. -El Alead-

bernador, José Maestre Vera.

Córdoba 28 de Junio de 1915.-El Go- 1

	

? 	 de, Eloy Jiménez Mediavilla.1 

económica, la recaudación de la cantidad 	 Castro del Río.-1915
á que ascienda el cupo del Tesoro por

Número 5 -Alfonso Jimenez Gutie-impuesto de Consumos exigible al muní-
rrez.cipio, sin que en ningún caso pueda teme-

Número 26.--Antonio José Buenopoco exceder su utilización de lo necesa- 
Toro 	

Hago saber: que habiéndome presenta-rio, á juicio de la misma Autoridad, para / 	 '
Número 29.-Fernando Lestón Goa- do el Recaudador del Impuesto del repar-ob ener una cantidad igual a la que re- 	 , timiento de Consumos de esta villa, lazalezpresente el susodicho cupo, aumentando 	

.
relación de tos contribuyentes que noNúmero 30.-Juan A. Cordobés León.con lo que importe el recargo municipal

Número 40.-Manuel Castilla Ariza. 	 han satisfecho sus cuotas en el segundoque, con arreglo á /a legislación anterior,
trimestre del corriente año, he dictadoNúmero 43.-Francisco Perez Dios,estuviera facultado el Ayuntamiento pa- 	

Número 68.-baquía Rivas Gomez. 	 con esta fecha de conformidad á lo dis-re exigir.
Número 74.-Antonio Herencia Ji- puesto en el articulo 50 de la Instrucción

De Real orden lo comunico á V. I. pa- menez. 	 de 26 de Abril de 1900, ;a providencia
ra su conocimiento y efectos. Dios guar- 	 siguiente:Número 78.-José Manuel Garrido.de ä V. 1. muchos arios. Madrid, 12 de 	 Providencia.-Mediante no haber sa-Número 79.-Manuel Lopez Morales.Junio de 1915. 	

Nimero 80.-Antonio Morales San- tisfecho sus cuotas loa contribuyentes ex-

	

BUGALLAL. 	 chez. 	 presados en la precedente relación den.
Señor Director general de Propiedades é 	 Número 88.-Manuel. 	 tro del plazo hábil que se les señaló en

Número 90.-José María Jurado Expó-Impuestos, 	 los edictos de cobranza que se fijaron en

	

(«Gaceta» 25 junio 1915) , 	 aito. 	 esta localidad coa la debida anticipación,

Número antes de abrirse el pago de dicho impues-¡
to correspondiente »I segundo trimestre

GOBIERNO CIVIL 	
doza,

Número 107.-Antonio León Doncel de este año, quedan incuraos ea el recar-
DE LA Número 120.--Francisco Gutierrez go del 5 por 100 sobre aus respectivas

; cuotas que marca el articulo 47 de laPROVINCIA DE CORDOBA sanchez
Córdoba -1915 	 Instrucción de 26 de Abril de 1900, en

1 la inteligencia de que si en el término de
Circular núm. 2.058 	 Namero 337. -Rafael Jaén Lopez, 	 tres días no satisfacen loa morosos el

NúSege 	
• 	

mero 345.-Francisco Rivas Ace-n me comunica el Alcalde de 	 principal y recargos referidos, se expedi-
Nueva Carteara, el día 21 del actual, fué 	 rá el apremio de segundo grado. Y hago
encontrado sin dueño conocido, en el si- ; Número 442,-Aarelio Galindo 

Cha- ; entender al agente ejecutivo la precisa
tío nombrado «La Madroña», de aquel ; lanzön * 	 ; obligación que tiene de consignar en los

recibos talonarios el importe del recargotérmino, un mulo cerrado, de 1'41 me-
tros de alzada, castaño oscuro y con el 1 AYUNTAMIENTOS 	 que cada deudor satisfaga.
hierro del Fénix en el anca izquierda, 	 Así lo mandó y firmó el señor Alcalde

Lo que hago público en este periódico 	 LA RAMBLA 	 de esta vi.la de Hornachuelas, don Fede-
oficial para general conocimiento; pre- 	 Núm. 2.033 	 rico García Duran, ea ella a 25 de Junio

de 1915.viniendo que si dentro del plazo de vein- 
Don Joaquín Jiménez del Rosal Alcald

,
e,ate días no se presenta et dueño á recoger

	

	 Y en cumplimiento de lo dispuesto ende esta ciudad.expresado semoviente, se venderá en pú- 	 el artículo 52 de la referida Instrucción,
blica Embasta en el Ayuntamiento de 1 	

Hago saber: que habiendo sido adjudi- se publica el presente edicto, con obje-i cado en difinitiva el arriendo del servicioNueva Carteya, según dispone el articulo : 	 to de que la providencia preinserta ten-1 de recaudación del Contingente carcela8.0 del Reglamento de 24 de Abril de 	 ga la mayor publicidad posible.
1905. 	 rio de este partido á favor de don Diego 	 Hornachuelas 25 de Junio de 1915.-Huertas Perea, éste, en uso de la facial- Federico Garete.Córdoba 28 de Junio de 1915,-E1 tad que le está conferida por el articuloGobernador, José Maest re Vera.

	

	 MONTALBAN18 de la Instrucción de 26 de Abril de
Circular núm. 2 059 1900 y cliusula 12.* del pliego de con- Núm. 2.061

diciones de dicho arriendo, ha nombra- Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde constitu- I
do agentes ejecutivos para que actúen en 	 cional de esta villa.
los procedimientos de apremio que haya 	 Hago saber: que rendidas por los res-
que entablar, á don Rafael Herrera Cu- pectivos cuentadantes, las cuotas genera- 5bero, don Angel Alda López, don Fran- les de este municipio correspondientes á
cisco Quirós Acedo, don Francisco Do-
blas Agüera, don Francisco Lozano Al-
cántara y don Mariano Sinchez Neila.

para asegurar, ä juicio de la Autoridad
HORNACHUELOS

Núm. 2.065
Don Federico García Durán, Alcalde

constitucional de esta villa.

96.-Antonio Reinoso Men-

Por la presente encargo ti los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia, Guardia
civil y demäs agentes de mi autoridad,
practiquen diligencias para averiguar el
paradero de Juan José Torrecidas Eli•a,
de quince años de edad, cuyas señas son:
estatura baja, robusto, cara ovalada, pelo
castaño claro, ojos melados, nariz regla-

los ejercicios de 1904, 1905, 1906, 1907,
1908, 1909, 1910' 1911, 1912, 1913 y
1914, quedan expuestas al público en la

Secretaría de este Ayuntam iento , por
término de quince días, d urante los Coa.
lea podrán ser examinadas por cuantos
vecino, lo crean pertinente y formular
contra ellas las reclamaciones que nonsi.
deren oportunas á su derecho.

Menta ibán 25 de Junio de 1915,...pe
dro Sillero.

LA CARLOTA

Núm. 2.063
Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que los mozos que han de
ser alistados para el próximo reemplazo
de 1916, y se hallen com prendidos en el
caso 4.° del articulo 89 de la v igente ley
de Reclutamiento que tengan que acre..
ditar la ausencia en ignorado paradero de
sus padres 6 hermanos, pueden p

resea-
tarse en esta Alcaldía durante el presen-
te mes, para llevar á cabo la instrucción
del oportuno expediente, en la inteligen-
cia de que transcurrido dicho plazo les
pararán los perjuicios consiguientes.

La Carlota 25 Janio 1915.-Lorenzo
Serrano.

EL CARPIO

Núm. 2.062

Extracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento en el cuarto tri
mestre del año 1914, que forma el Se-
cretario que suscribe, en cumplimiento
de 'o dispuesto en el arciculo 109 de
la ley municipal.

Mes de Octubre

Seaión ordinaria del día 3
Preiidencia, don Antonio Lata Agoi•

lar Tablada.
Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los a Boletines oficiales ), se

acordó cumplimentar sus órdenes.
Como primera sesión del mes, se di6

cuenta de la distribución de fondos, o

También se dió cuenta de la recauda-
ción de consumos y arbitrios del mea de
Septiembre próximo pasado, la cual as-
cendía á 4.23049 pesetas.

Se acordó imponer el recargo del 50
por 100 á las cédulas personales, el 16
por 100 sobre la contribución industrial;
y los carruajes de lujo, para el próximo
año 1915.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia, señor Alcalde don Anto-
nio Lara Aguilar Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los «Boletines oficiales»,seacor-

ció cumplimentar sus órdenes.

Se dió cuenta que el temporal había
derrumbado en la alameda de este Ayun-
tamiento cinco álamos blancos, y se nom-
bró de perito al maestro carpintero Juan
Sotillo, para el aprecio de los mismos.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17

Presi lencia, don Antonio Lara Apilar

Tablada.
Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los (Boletines oficiales»,ae acor-

dó cumplimentar sus órdenes,

tarY, senolehvaa
nbtieón Idaosmesäiósna.suntos de que tra-

Ministerio de Cultura 2024
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Sesión ordinaria del día 31

Presidencia, don Antonio Lara Aguilar

Tablada
Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los sBoletines oficiales», se aoor.

d6 cualpliMentar sus órdenes.
y no habiendo asuntos de que tratar,

se 
levantó la sesión.

Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia, señor Alcalde don Anto-
nio Lara Aguilar Tablada.

Leid a y aprobada el acta anterior.
Vistos los (Boletines oficialess,se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.

Se di6 cuenta de la recaudación de

consum os y arbitrios del mes anterior, la
cual ascendía á 3.507'93 pesetas.

Con arreglo á las disposiciones vigen-
tes, se di6 cuenta de la distribución de
fondos para el presente mes, siendo apro-

bada.
Y no habiendo más asuntos de que

tratar, se levantó lo sesión. •

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia, don Antonio Lara Aguilar
Tablada.

Leida ¡aprobada el acta anterior.
Vistos los <Boletines oficiales», se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.
, Y no habiendo asuntos de que tratar,
se levantó la sesión.

Presidencia, don Antonio Lara Agui-
lar Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los (Boletines oficialeas,se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.

Se dió cuenta de haberse recibido
aprobada por la superioridad la matricu-
la industrial y de comercio, que ha de
regir en esta población en el año venide-
ro 1915.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia, señor Alcalde don Ante-
ajo Lara Apilar Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los «Bo'etines oficiales s , se acor-

d6 cumplimentar sus órdenes.

Por el señor Presidente se manifestó
que habiendo que reponer algunos árbo-
les del nevo paseo, se hacia preciso ad-
quirir planta para mencionada reposición,
te acordó como se propone.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión.

Mea de Diciembre

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia, tenor Alcalde don Anto-
nio Lata Aguilar Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los aBoletinea oficiales», se acor

-dó cum plimentar sus órdenes.
Como primera sesión del mes se di6

Caenta de la distribución de fondos del
mea, con arreglo las disposiciones vi-
gentes.

Se dió cuenta de la recaudación de
cnsuco ns y arbitrios del mes de Noviem-
bre próximo pasado, la cual ascendía ä
3.70323 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
laa , se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12

Presidencia, don Antonio Lara Aguilar
Tablada.

Abierta la sesión se leyó el acta ante-
. rior, siendo aprobada.

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Lara Aguilar Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Se acordó nombrar al farmacéutico

don Francisco Moreno Ferrer para que
suministre la mitad de los medicamentos
ä 125 families pobres, y que perciba la

, asignación de la mitad que figura en el
psesupuesto y que se amplíe el presu-
puesto en 300 pesetas para el análisis
de productos patógenos, percibiendo di-
cha cantidad el señor Moreno Ferrer con
las obligaciones que esto supone.

Se acordó nombrar inspector de mer-
, cados con la subvención de 750 pesetas

mensuales al señor Profesor veterinario

don Mariano Gaitän Soli .

Y para remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para en in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la mis.
ma, expido el presente, visado del señor
Alcalde, en El Carpio á 23 de Junio de
1915 —Eduardo Barasona.--V.° B.°: Juan
Espinosa.

Sección AdmInistrativa
de Primera Enselianza.

Mala 2.025
..9.3talu(satzics

Julio Gerazón y Garcia, ha sido nom-
brado maestro interino de la segunda es-

1 
cuela nacional de niños de Baena.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 2.029

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.

Hago saber: que en este Juzgado de mi
cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se signen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento de la ley Hipotecaria, á ins-
tancias de don Eduardo Carreño Barrero
y de doña María Luisa Morales Alcánta-
ra, como madre del menor don Pab o
Luis Carreño Morales, contra doña Ge-
noveva Ceballos Alvarez, en los cuales se
ha mandado sacar á segunda subasta la
participación de finca siguiente:

La quinta parte proindivisa con las
cuatro restantes de la hacienda llamada
eredrocheños, sita en el término de

. Adamuz, compuesta de los caserios,zahur -
das, piedras moledeñas, con tres mil
ochocientos diez y ocho olivos, según el
titulo; pues hoy son muchos más, que se
hallan en la humbría y solana del Zan-
za.;doscientas veinte y cuatro fanegas de
tierra poblada de chaparral, cuatrocien-
tas sesenta fanegas de tierra montuosa y
ciento cuarenta desmontadas puestas de
olivar, en el sitio nombrado sMadroñale-
jos, todo lo cual arroja una superficie de
ochocientas veinte y cuatro fanegas,equi-
valentes á quinientas cuatro hectáreas,
treinta y ocho Aireas y setenta y siete
centiáreas; que linda por el Norte con
olivar de doña Rafaela Alvarez y terre-
nos montuosos; por Levante con monte
del barranco conocido por el del T'izo,
los de don Francisco Ceballos, olivares
de don Andrés Priego, posesión que lla-
man de Calvento, olivares y viña de don
Antonio de la Fuente y los de doña Ma-
ría Grande Sabariego; por Sur con olivos

de Pedro Romero, y por Poniente más
de doña Paula Garcia, posesión del Reja-
no, lo de las Mondillas, barranco Gabriel
y Serranillo.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veinte y siete de Julio próxi-
mo, 6 las diez de la mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Góngora, sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

1. a El tipo para la subapta es el de
treinta mil pesetas, importe del setenta y
cinco por ciento de la cantidad que sirvió
de tipo psra la primera subasta.

2. a Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores conaignar prévia-
mente en la mesa del Juzgado 6 en el Es-
tablecimiento destinado al efecto el diez
por ciento del tipo, sin que se admitan
posturas inferiores ä éste; Y

3. a Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad ä que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaria del infrascrip•
to entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravernenes anteriores y las pre-
ferentes si las hubiere al crédito de los
actores, continuando so/asistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas sin destinarse á su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba á diecisiete de Junio
de mil novecientos quince.—Maria no
Gonzalez de Andia.—El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado,

Núm. 2040.

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
ciudad.

En virtud del presente, se hace saber:
que en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda, se instruye expediente á instan-
cia del Procnrador don Juan Ramírez
Castuera, en nombre de doña Amparo
Morente de la Torre, viuda y de esta ve-
cindad, por sí y como madre de la menor
doña Amparo Belmonte Morente, sobre
que se declare justificado é inscriba a fa-
vor de las mismas en la proporción co-
rrespondiente el dominio del aproveche-
miento de las dos terceras partes del egua
procedente de la alcubilla de la Fuera-
santa Vieja, que desde tiempo inmemo-
rial corresponde su aprovechamiento ä
la huerta nombrada de la Fuensantilla,
sitio de su nombre, término de esta ciu-
dad, á cuya finca le han sido agregados
otros terrenos, formando hoy un solo pre-
dio, de la propiedad de dichas intere-
sadas.

Y en dicho expediente he acordado
citar á I . s causahabientes de don José
Ramón Lopez Molina, corno último po-
seedor de dicha finca y dotación de agua,
y á ias densas personas ignoradas ä quie-
nes pueda perjudicar la inscripción que
se pretende, para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días, á contar dese
la inserción del primer edicto en el )0-
esTne OFICIAL de esta provincia, que,aVO
lugar el veinte y seis de Mayo (timo,
comparezcan si quisieren ä alero dge sue

Dado en Córdoba á veintic.imariano
nio de mil novecientos quitar.—
Gonzaiez de Andia.—El .9'retar10 , Tea -
doneiro Fernandez.

Sesión ordinaria del día 21

1

Vistos los sBoietines oficiales ' , se acor-
dó cumplimentar sus órdenes.

Se dió cuenta de haber transcurrido
con exceso el plazo señalado por esta Al-
caldia para la renovación de las bovedi-
llas que se encuentran cumplidas en el ce-e
menterio y que se proceda, si no las ha-
cen efectivas, ä la inhumación de cadáve-
res, haciéndolo público por edictos.

Y no habiendo mas asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia, don Antonio Lara Aguilar
Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos Ios «Boletines oficiales »,se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.
Por el señor primer Teniente de Al-

calde se manifestó que en virtud á estar
próxima la festividad de Navidad y con
el fin de que le sirva de estimulo á varios
empleados, se acordó se le concediese un
obsequio en concepto de aguinaldo con
cargo al capítulo de Imprevistos, 40 pese-
tas al Secretario accidental don Eduardo
Barasona, 15 al oficial don Alfonso Mu-
ñoz, 25 al Administrador de consumos
señor Gaitän, 15 al cabo del resguardo
Mateo Guerrero y1.0 al amanuense Fran-
cisco Gavilán.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia, señor Alcalde don Anto-
nio Lara Aguilar Tablada.

Leida y aprobada el acta anterior.
Vistos los (Boletines oficiales»,se acor-

dó cumplimentar sus órdenes.
Se acordó abonar, con cargo al capítu-

lo de I nprevistos, la cantidad siguiente:
115 pesetas á varios empleados en

concepto de aguinaldo.

Sesión excraordinaria del día 31

Lo que se hace público por este me-
dio, á los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 21 de Jimio de 1915 . —E l Te
-te de la Sección, Vicente Naborna

Núm. 2.026
za.weicid.c.

Don José Lama Ruiz, ha sido nombra-
do maestro interino de la escuela necio
leal superior de niños de Cabra.

Lo que se hace público por este me-
dio, ä los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 21 de Junio de 1915.—El Je-
fe de la Sección, Vicente Narbona.

Administración de Propiedades
e Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.054

Con esta fecha se ha posesionado del

cargo de Administrador Subalterno de

Propiedades y Derechos del Estado, del
partido de Bujalance, don Miguel León

Lunte.

Lo que se inserta en este periódico ofi-

cial para general conocimiento.

Córdoba 23 de Junio de 19 1 5.—E1

Administrador interino, Félix de C. Iz-

quierdo.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 2.030

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de
primera instancia interino de este par-
tido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda, se instruye
expediente a instancia de Antonio Quin-
tero Prados, para justificar el dominio
que tiene su esposa Carmen Perez Cria-
do sobre una hecterea de la casa número
cuatro, calle Montea, de esta villa; que
linda por la derecha ä la de Juan Pove-
dano; por la izquierda con la de Pedro
Medina, y por la espalda con la de Anto-
nio Reinoso.

Por providencia de hoy, dictada en
dicho expediente, se ha mandado convo-
car por medio de esectos, que se fijarán
en los lugares de costumbre de esta villa
y se publicaran por tres veces consecuti-
vas en el Boerrie OeicrAe de la provin-
cia, á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de cien-
to ochenta dfas, ä contar desde la fecha
de dicha providencia, comparezcan á ale-
gar lo que á su derecho convenga, en
complimiento de lo cual se expide este
primer edicto.

Dado en Castro del Río ä veinte y tres
de Junio de mil novecientos quince.—An-
drés Aranda.—Por mandado de so seño
ría, P. E. del Secretario, Vicente Nufio.

MONTILLA

Núm. 2.031

Don Manuel Fernández y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.

-Por el presente, se interesa de las au-
toridades y agentes de policía judicial,
ordenen y practiquen diligencias de in-
vestigación para la busca y ocupación de
un mulo de tres años, la marca, castaño
claro, rayado, bociblanco, bragado, hie-
rro del Fénix en el muslo izquierdo V-16,
lunar blanco en el costillar derecho, pro-
pio de don José Villalba, de estos veci-
nos, desaparecid o del sitio Benavente, de

este término, la noche del veinte y uno
del actual; poniéndolo en su caso á dis-
posición de este Juzgado, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montilla á veinte y cuatro de
Junio de mil novecientos quince.—Ma-

nuel Fernández. —E1 Secretario, Andrés

de Castro. MONTORO

Núm. 2.045

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

.
tido.
Por la presente, que se insertará en el

Bourrm OFICIAL de esta provincia y Ga-

ta de Madrid, ruego y encargo á to-

d, ß las autoridades, tanto civiles como

mi. liares y demás individuos de la poli-

cía eedicial de la nación, procedan á Ja

busca 
A, de la caballería que después se

reseñar.
propia del vecino de Pozo-

blanco, .b
rancisco Fernandez Sanchez, la

cual se sue one hurtada en la tarde del
diez y ocho actual, de la finca Nava

de la Zarza, ,
virmino de esta ciudad, yl

captura del aut	
orl ódaeutsoerre s e sdteols hhu bt ddo es 1.;

Ja misma, y case

sean puestos á disposición de este Juzgado
en calidad de detenidos en la carcei de
este partido, y referida caballería tam-
bién á disposición de este Juzgado, con
la persona ó personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado en
el sumario que se sigue en este dicho
Juzgado y Secretaria del que refrenda so
bre mencionado hecho.

' Dada en Montoro ä veinticuatro de Junio
de mil novecientos quince,--Eduardo
Delgado, —Et Secretario, Licenciado José
Benitez Lara.

Señas de la caballería

Una mula de tres años, 1'53 de alzada,
capa castaña, peceña, rsza española, sin
defecto físico, serias particulares cabeza
chata, cebrada de las ( cuatro extremida-
des, hierro de la Compañía «El Fénix
Agrícola en ei muslo izquierdo, y el de
la Agrícola Española, forma herradura,
inicial número 15 en el muslo derecho.

CORDOBA

Núm. 2.048

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q, D. g.), exhorto y requiero á to-
das las autoridades de la nacien, para
que procedan ä la busca y rescate de
treinta ä treinta y cinco arrobas de car-
bón, euatraidas el dos de Abril último,
de la hace- nda de Vallehermoeo, propias
de Ramón Rosillo Aguilar, poniéndolas
en su caso 11 disposición de este Juzgado
con ilegítimos poseedores.

Al propio tiempo procederán ä la bus-
ca y presentación de un hombre alto, del-
gado, rubio, al parecer ranchero, que
tiene un burro negro, dentro del plazo
del quinto día, ante este Juzgado, á con-
tar desde la inserción del presente en e1
Bourrie OFICIAL de esta provincia.

Dado en C6rdoba ä veinte y cinco de
Junio de mil novecientos quince.—Ma-
riano Gonzalez de Andia.—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernandez Pintado.

PRIEGO

Núm. 2 015

En cumplimiento de ejecutoria recaída
en causa por lesiones, contra Antonio Jo.
sé Aguilera Gomez, número nueve del
año mil novecientos trece, se hace saber
por medio del presente, que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, á
la parte perjudicada en dicha causa, cu-
yo nombre se ignora, que en ella la Au-
diencia provincial de Córdoba, con fecha
cinco de Febrero de mil novecientos ca-
torce, dictó sentencia por la que declara
ä su favor una indemnización de cuarenta
pesetas.

Dado en Priego ä veinte y uno de Ju-
nio de mil novecientos quince.—José Go-
mez Morales.—Por mandado de su sello-
ría, P. H., Enrique Rosa,

LA RAMBLA

Núm. 2.052

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo á todas las autoridades de la na-

Señas de las caballerías y efectos

; Una mula de diez años, 1'43 metros
de alzada, roja clara, raya cruzada, luna-
res del aparejo en el dorso, hierro Fénix
Agrícola en la nalga izquierda y Agríco-
la Española en la derecha.

Otra mula de diez años, 1'46 metros
de alzada, castaña oscura, lunares beata-

! cos en el costillar izquierdo, hierro P en
la tabla izquierda del cuello, el del Fe-

; nix Agrícola en la nalga del mismo lado.

y el de la Agrícola Española en la dere-
1 cha; y

cincoDos cuerdas de cáñamo, de unas
varas y dos trabas de esparto.

POZOBLANCO

Núm. 2.053

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido,
Por la presente, que se insertará en el

BOLSTIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba, ruego ä todas las eutoridades
encargo á los agentes de la policía judi-
cial, procedan ä la busca del autor 6 au-
tores desconocidos que en la noche ante-
rior penetraron con violencia en la casa
cortijo de doña Mariana Caballero, sita
en la Loma del Moreno, término de esta
villa, robando al casero de la misma Joa-
quín Medrano Díaz, los siguientes efec-
tos:

Tres libras de chorizos y cuatro de
morcillas.

Una olla mediana de barro con unas
tres libras de lomo en pringue

Unas seis libras de tocino.
Una americana de paño de mezcla.
Un chaleco de jerga en flor y otro co-

sido de tricor.
Una camisa blanca de hombre y otra

listada.
Un par de calzoncillos blancos de mu-

selina, con las iniciales J. M.
Un sombrero blanco de ala plana, que

dice en su forro Alfaro once, Córdoba.
Dos camisas blancas de mujer.
Un refajo de lana encarnado con cene-

fa negra formando puntas.
Unos escapularios de la Purisima.
Un rozario blanco.
Un reloj despertador forma redonda, y
Una jerga de lona á listas azules.
Y caso de ser habidos ' dichos autores

sean puestos á disposición de este Juzga-
do, así como /os indicados efectos, cuya
busca también se interesa; pues así lo he
acordado en sumario que instruyo por tal
motivo.

Dada en Pozoblanco á veinticinco de
Junio de mil novecientos quince.—.eae.
tiago Aparicio.—E1 Secretario jual,
Carlos G. LoynazN.mo TILLA

Núm. 2.049

Dort Manuel Fernandez y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente se interesa de todas las

autoridades y agentes de policía judicial,
ordenen y practiquen dil igencias para la
busca y ocupación de un mulo rojo, bra-
gado, labrado de las dos patas en los me-
nudillos algo menos de marca, propio de
José Espejo y Casado, desaparecido la
noche del veinte y uno de loa corrientes
del sitio Llanos del Batán, de este térmi-
no, poniéndolos en su caso á disposi.
cien de este Juzgado con tenedores ilegí-
timos.

Dado en Montilla ä veinte y cinco Ja.
nio de mil novecientos quince.—Manuel
Fernández.—E1 Secretario, Andrés
Castro.

Administracion de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
cien se expresan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periedico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y empella,
encargándose á todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 6 diapolecien

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artfculos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 äe la ley

de Enjuiciamiento Militar de Ma-

rina.

Núm. 2.047

MARTIN CASTILLO,Francia co , na-

tural y vecino de Linares, de estado sol-
tero, de diez y ocho años de edad, de
oficio herrero, hijo de Antonio y Manue-
la; domiciliado últimament e en Estepa:

procesado por estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgad o de

Instrucción de Cable, para ser reducido
á prisien, la cual tiene ordenada la Are
diencia provincial de Córdoba.

Impresos
---

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases p-

olvos; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp.s La Opinión>, Braulio Laportilla

.cien, se sirvan disponer que por los in-

dividuos de la policía judicial se proceda

ä la busca de las caballerías y efectos que
se reseñan ä continuación, pertenecientes

Rafael García Rodriguez, vecino de
Fernán Núñez, hurtadas en la madruga-

da del día veintidos de los coi-riente, en

i
terrenos conocidos por los Cortijnelos, de

aquel término, y caso de ser habidas, las
ocupen y remitan á disposición de este

1 Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no justifican so legitima

1 adquisición.

1 
Dado en La Rambla ä veintiseis de Tu-

nio de mil novecientos quince.—Antonio
Martinez jordän,—Fe Secretario Anto-

nio Lopez del Moral.

de
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